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Dentro de las líneas de acción del Ayuntamiento de Madrid de apoyo al  sector de la cultura en Madrid, la Junta de Gobierno ha aprobado el gasto de 4 millones de euros destinado al  denominado ‘IBI cultural’. Se trata de una subvención a los gastos de  explotación de salas, teatros, galerías de arte, librerías y otros  locales en la capital que desarrollan actividades culturales. Es decir,  el Ayuntamiento de Madrid ofrecerá una subvención correspondiente a la  cuota del Impuesto de Bienes Inmuebles de los edificios donde lleven a  cabo la actividad.

El ‘IBI cultural’ se suma al resto de medidas que forman el plan  estructural del impulso de la cultura que lleva a cabo el Ayuntamiento  de Madrid a través del Área de Cultura y Deportes en colaboración con el  Área de Economía y Hacienda. Este plan incluye medidas, hasta ahora  inéditas, como la segunda edición de las subvenciones de cultura con un  importe anual de 9 millones de euros y que arrancaron en 2017  multiplicando por 10 las ayudas existentes hasta ese momento a la  cultura madrileña.

También se suma a estas líneas de acción, el reciente plan de apoyo  de 5 millones de euros para impulsar el sector del videojuego, espacios  culturales y nuevas narrativas audiovisuales que permitirá a las  empresas solicitar avales por el 100 % de su inversión.

En el caso del ‘IBI cultural’ se trata de una subvención en régimen  de concurrencia no competitiva destinada a gastos de explotación de  salas, teatros y otros locales donde se desarrollan actividades  culturales hasta el importe del IBI.

Con el objetivo de apoyar la actividad cultural, a mediados de  diciembre, el Área de Cultura y Deportes lanzará una convocatoria para  que las empresas privadas y entidades culturales sin ánimo de lucro que  realizan actividades culturales en Madrid puedan solicitar una  subvención por los gastos de explotación por el importe del IBI del  inmueble. En el caso de la convocatoria de 2018, la ayuda abordaría los  gastos realizados entre el 1 enero y el 31 de diciembre de 2018 por un  importe máximo en cada año de 15.000 euros por actividad y 66.000 por  beneficiario.

Para optar a la convocatoria es necesario cumplir los siguientes requisitos:

	
Las empresas privadas, ya sean personas físicas o jurídicas, 	así  como las entidades culturales sin ánimo de lucro, que 	gestionen las  actividades culturales referidas en teatros, cines, 	danza, circos,  salas de exposición, librerías, galerías de arte y 	salas de música en  vivo –excluidas las discotecas– siempre y 	cuando se desarrollen en  inmuebles radicados en el término 	municipal de Madrid.


	
El inmueble deberá tener actividad cultural desde, al menos, 	el 1 de enero de 2018.


	
Las entidades solicitantes tienen que ostentar la titularidad 	de la  gestión de la sala, en régimen de propiedad, arrendamiento, 	cesión o  cualquier otro título jurídico que acredite y garantice 	la gestión y  explotación del local.


	
No se admitirán solicitudes de entidades en las que la 	participación  mayoritaria en su capital social, patrimonio 	fundacional o en sus  órganos de gobierno, administración o 	dirección corresponda a cualquier  administración pública.




Se trata de los gastos ordinarios de explotación que se realicen en  el plazo del periodo subvencionable establecido en la presente  convocatoria, hasta el máximo de la cuota líquida del IBI del inmueble  en el que tengan lugar la actividad.

En el caso de que se trate de inmuebles sin división horizontal se  prorrateará la cuota líquida total en función del número de metros  cuadrados efectivamente destinados a la actividad de que se trate.

Igualmente, en el supuesto de que haya distintas actividades  culturales beneficiarias de ayudas que se realizan en el mismo bien  inmueble, se distribuirá la cuota líquida total en función del número de  metros cuadrados efectivamente destinados a cada una de las  actividades. En todo caso, la subvención no excederá de 15.000 euros por  inmueble.

En el supuesto de que una misma persona o entidad explote varias  actividades culturales susceptibles de ser subvencionadas en inmuebles  distintos, podrá obtener las ayudas que correspondan a cada una de ellas  con el límite máximo total de 66.000 euros.

La concesión de las subvenciones de la citada convocatoria será  compatible con la concesión de otras ayudas por otras entidades públicas  o privadas para la misma actividad siempre que el total de las ayudas  recibidas no exceda del 100 por 100 de su coste.

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento ha aprobado hoy el proyecto  definitivo del reglamento para la creación del Consejo de Cultura de la  ciudad de Madrid que, tras el periodo de alegaciones que ha finalizado  el pasado 23 de noviembre, incorpora las propuestas del sector de la  cultura y la ciudadanía.

La creación de un Consejo de Cultura atiende a la demanda histórica  del sector de tener un espacio estable y organizado para el encuentro,  el diálogo y la colaboración en la política cultural municipal. Se trata  de un órgano inexistente hasta ahora en Madrid, pero del que sí  disponen Barcelona y otras ciudades europeas y se enmarca en la cultura  abierta a la participación que está llevando a cabo el Ayuntamiento de  Madrid. Responde también a las recomendaciones y experiencias nacionales  e internacionales como las de la UNESCO, Carta Cultural Iberoamericana  2006, de la Unión Europea y de la Agenda 21 de la Cultura.

En el caso de Madrid, el futuro Consejo de la Cultura se ha  codiseñado junto al sector como ha sido el caso del reglamento aprobado  hoy. En el caso del diseño del reglamento, el sector y la ciudadanía  presentaron 80 propuestas de las que se han incorporado al texto más del  30%.

Entre las propuestas incluidas destaca la creación de una mesa  sectorial de proximidad e innovación cultural en los distritos, que se  suma a las mesas sectoriales ya existentes y que formarán parte del  futuro Consejo dedicadas a las artes visuales, artes escénicas, música,  cine, libro y lectura, y cultura urbana y espacio público.

Una vez aprobado en la Junta de Gobierno, el proyecto de reglamento  para la creación el Consejo de Cultural se remitirá al Pleno del  Ayuntamiento de Madrid para el periodo de enmiendas de los grupos  políticos y su aprobación definitiva.

En el diseño actual del Consejo tienen cabida las asociaciones y  demás entidades, colectivos, sindicatos y organizaciones del sector de  la cultura, además de los profesionales independientes. También  participan, con voz pero sin voto, los representantes del Ayuntamiento y  de otras administraciones e instituciones culturales.

Sus órganos de funcionamiento serán el Pleno, como órgano de  deliberación y decisorio, la Comisión Asesora formada por profesionales  independientes elegidos por los propios miembros del Consejo con  funciones de asesoramiento, y grupos de trabajo sobre temas específicos  como la igualdad de género, la educación o la participación.

El Reglamento del Consejo de Cultura es el resultado de un proceso de  trabajo con el sector y los grupos políticos centrado en el codiseño de  su estructura y el debate sobre los aspectos clave de su  funcionamiento.

Para ello, el pasado abril arrancó un periodo de participación  articulado en tres fases que se han desarrollado a lo largo de este año.  Una primera fase de aportaciones a las líneas estratégicas que  articulan el Consejo que tuvo lugar entre los meses de abril y mayo, una  segunda basada en encuentros de trabajo con el sector para la discusión  de sus aspectos clave que tuvo lugar en los meses de junio y julio, y  una tercera que ha finalizado ahora centrada en la elaboración del texto  del Reglamento del Consejo de Cultura.

Esta última fase de participación ha estado centrada en la  elaboración del Proyecto de Reglamento y se ha cerrado con el periodo de  alegaciones y propuestas que ha tenido lugar entre el 25 de octubre y  el 23 de noviembre de 2018. En la sesión de presentación y discusión del  Reglamento participaron más de 100 profesionales y representantes del  sector, y en el periodo de alegaciones se han recibido 8 escritos que  reúnen en torno a 80 propuestas y alegaciones presentadas.

Estos datos de participación se suman a las 36 contribuciones de  entidades y organizaciones representantes del sector de la cultura y de  la ciudadanía recibidas en la primera fase de participación, entre las  que se encontraban también aportaciones de profesionales independientes.  Y las más de 180 profesionales y representantes del sector cultural  participaron en las sesiones de codiseño. En total, se estima que han  participado más de 300 entidades y profesionales del sector cultural.
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